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“dente la expresada demanda; y los devolvie—
ron, con los traídos pa1a mejor 1esolver.

Eguiguren— Erausquin—Leguía y Martí—
nez— Washburn— Pérez.

Se publicó conforme ¡¡ ley.

]ulio Noriega

Cuaderno Nº 1 261.1—Añ0" 19 16

El término para la iniciación del jui—
cio contradictorio, se cuenta desde
la fecha 'de la notificación de la
resolución ejecutoriada que con-
cluyó el procedimiento sumario.

Recurso de nulid…r1 intezpuesto por doña
Manuela Benavides de Perla cn la causa
que stgue con don josé León del Castillo,
sobre pago de mejoras. Procede de Lima

DICTAMEN FISCAL

Señor Presidente:

En el juicio sumario anexo seguido por
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don Jose V. y don José León del Castillo con
la testamcntaría del doctor don Enrique Per-
la sobre pago de capitales o mejoras del fun—
do “Chacra Alta», la resolución corriente a
fojas cincuenta y cinco, dió término a la con-
troversia ordenando el abono por dicha tes—
tamentaría & los Castillo, de un mil cuatro
cientos treinta y siete soles cincuenta ceuta—
vos.

Invocando cl artº 1083 del C. de P. C.
que permite la contradicción en vía ordinaria,
doña Manuela B. viuda de Perla contradice
la mencionada resolución.

Es de advertir que ésta fué notificada al
personero de aquella testamentaría don Ma-
nuel Enrique Perla—quien también lo era de
su señora madre doña ManucIa—el doce de_]u-
lio de mil novecientos trece, como se vé & fojas
cincuenta _v cinco vuelta del mencionado expe-
diente anexo; que la nombrada viuda tormuló
la apelación que se le concedió en ambos efec-
tos a fojas cincuenta y seis vuelta; y que el
supe1io¡ & fojas Ochenta y cinco decl<uó insub-
sístente el admísorio de la alzada, a causa de
haber sido ésta extemporánea.

Resu1ta así, legalmente. acreditado que la
resolución contradícha quedó notificada <l doña
Manuela el doce de julio de mil novecientos

trece.

La demanda del actual juicio ordinario
lleva fecha cuatro de mayo de mil novecien—
tos quince, según consta a fojas dos.

Entre ambas datas, ha trascurrido con
mucho exceso el plazo peren_torío de seis meses
que señala para la contradicción en ví1<l ordi—
n<1rí<1 cl artº 1084— del mismo libro proccssal.
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Basada en tal consideración, la sentencia
rcv.mator1a recurr1da declara mfundada la de-
manda.

En ella no hay nulidad.

Lima, 13 de Diciembre de 1917.

SEOANE

RESOLUC!ON SUPREMA

Lima, 22 de mayo de 1918.

Vistos: con 10 expuesto por el señor Fis-
cal; por los fundamentos del fallo de primera
instancia; y considerando, además: que inter-
puesta v concedida apelación de la Sentencia
de fs.. 55 de los autos agregados sohxc pago
de mejoras, se suspendió el término pma con-
L'adecirl (( mientras se sustanciab:( la segunda
inst(mci &; que notihcado en 27 de enero de mil
novecientos quince e] auto de fojas ocncnta y
seis que mandó cumplix 10 ejecut01iado, la de-
manda interpuesta a fojas una en cuatro de
mayo del mismo año. lo ha sido dentro del
término señalado en el artº 1084 de1C. de I“. Ci-
viles; ? que no habiendo sido don josé Vcnan.
cio y don josé León del Castillo los dueños
de las mejoras introducidas en el fundo ((Cha—
cr:1 Alta» por el arrendatario, carecen de de-
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recho para exigir el pago de su imparte: de—
clararon haber nulidad en la sentencia de vis-
ta de fs. 36 su fecha _29 de setiembre último;
reformándola, confirmaron la de primera ins-
tancia de fs. 8, su fecha 24— dejuniu de 1916,
que declara fundada la demanda interpuesta
(¡ fs. una por doña Manuela A. Benavides V.
de Perla, y en consecuencia de que no es res-
ponsable al pago de las mejoras del referido
fundo “Chacra Alta»; y los devolvieron.

Barreto—Eºuíºurea — Washbum — ¡' érez——
! 1 ' º º

[orre Gonzales.

Se publicó conforme a ley.

_]u1io Nozicga.

Cuaderno Nº 998—Año 1917.


